
Declarativo Especial – Imposición de Servidumbre Conducción Energía Eléctrica 
11001310300920210027700 

Demandante: Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P. 
Demandado: Federico Guillermo Segundo Castro Arias 

Ingreso al Despacho 16/09/2021 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D. C., enero veintiuno (21) de dos mil Veintidós (2022) 

Ref.: Imposición de Servidumbre Conducción Energía Eléctrica No. 

11001310300920210027700 

Demandante: Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P. 

Demandado: Federico Guillermo Segundo Castro Arias 

En atención a la solicitud de aclaración del auto1 que antecede, el Despacho,  

 

DISPONE: 

Primero: ACLARAR la providencia que rechazó la demanda y dispuso remitir el 

proceso al señor Juez del Circuito de Valledupar - Cesar, en el sentido de indicar que 

la competencia de la causa de la referencia, se determina por el factor objetivo, pues 

si bien en los procesos contenciosos en donde es parte una entidad pública, conoce 

en forma privativa el Juez del domicilio de la entidad No. 10, art. 28 C.G.P., no es 

menos cierto, que tales presupuestos no se encuentran acreditados en el presente 

proceso, ya que el aspecto subjetivo que aparentemente recae en la entidad 

demandante, Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P.  no se extrae de sus estatutos 

sociales. 

 

Segundo: Secretaría proceda en los términos del inciso 2, del auto que antecede.    

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 

 
1 Documento ‘‘06SolicitudAclaracion’’ 
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Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez
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